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final del documento. 

 

Auto Interlocutorio – terminación por pago 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400300120210048900 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso, y la solicitud elevada 

por la apoderada judicial de la parte demandante y que con escrito autentico coadyuva la demandada 

Angélica Lisdey Prias Chávez -doc.021 – 022 -, el Despacho decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación demandada y las costas. 

Páguese al demandante las suma de $9.000.000 con los depósitos judiciales constituidos. El 

excedente devuélvase al demandado a quien se hayan descontado. 

Se cancelan las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del Código General del 

Proceso.   

Archívese 

Notifíquese y cúmplase 
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